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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). 

           

REF: UMH 2021-00378. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 98 DEL 11 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1) Se aporte copia del registro civil de nacimiento de la 

demandada ANGELA SOCORRO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, por cuanto la 

partida de bautismo que fueran aportada no es prueba idónea para 

acreditar los nacimientos ocurridos con posterioridad al mes de 

junio del año 1938 (art. 105, Dec. 1260 de 1970). 

 

 2) Se acredite con la prueba documental correspondiente, la 

calidad con que se cita como demandados a los señores ALEXANDRA, 

CATHERINE y MARCO AURELIO RODRÍGUEZ CONTRERAS (art. 85 del 

C.G.P.). 

 

 3) Se aporte copia del registro civil de nacimiento del 

fallecido señor RAMÓN FRANCISCO RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

 

4) Se cumpla respecto de la prueba testimonial con la 

exigencia prevista en el art. 212 del C.G.P., enunciando para el 

efecto concretamente los hechos objeto de dicha probanza. 

 

 5) Se informe si respecto de alguno de los presuntos 

compañeros permanentes existió y/o existe vínculo matrimonial o 

sociedad conyugal. 

 

 6) Se cumpla respecto de los demandados determinados, 

excepción de la señora ANGELA SOCORRO RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, con la 

exigencia prevista en el num 10° del art. 82 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 6° del Decreto 806 de 2020. 
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7) Se aclare cuál de los dos abogados que presentan la 

demanda, va a representar al demandante, por cuanto de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 75 del C.G.P. “En ningún 

caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de 

una misma persona”. 

 

 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 

calificar nuevamente la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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